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- ~"mhre de! imrflrt:Llc:>r' "C~!h:CI1, S,'c:cdad .\n')Cilr<i.I)
!'v'larca: "Ein France),

- Modelo: Multivjdeo MV24.
-- ~úmero de serie y año de fabricación.
. Tensión de la corriente de :.ilimentación. en la forma: 220 V

- Frecuencia de la cornente de alimcntación. en la forma: 50 Hz.
- Margen de temperatura de fUncionamiento. en la forma: - 15 oC,

+65"C

90027

lo desea. solicitará dd C..:ntro Español de Metrología. prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-Los termómetros clinicos correspondientes a la aproba
ción de modclo a que se refiere esta disposición. llevarán las siguien
tes inscripciones de identificación'

~ Marca: Philips .
- Modelo: HP~5317

- N." de" scrie o de lote.
-·Campo de medida: "l5,5"C a 42T.
- Signo de aprobación de modelo en la forma:

13358 RESOLUCIQ,V de 16 de ahril de 1990, dd Ccnrro Elpu
ñol de .Me!rología. por lu que se concede la "prohación di!
modelo de /u cinra metrica de cOl/trol de i!.\'taI'/OIl¡'S de ser
ricio, marca uEin Franee", modelo multiridco .tlV24. (a
hricado en Francia. por la Firma Ein Fram'/! r f'fcsenrado
por la Enlidad «Caht'co, Sociedad Anónil/W". Ri!~il'rro de
Control Mcrl"o/ijgico n." OS]? '

Vista la petición intercsada por la Entidad «Ca beco. Sociedad
Anonimau. domicdiada en calle Agregación. 23. de Barcelona, en soli
citud de aprobación de modelo. como dispositivo complemcntario.. de
una consola de control de estaciones de scrviclO. marca «[in Franee}}.
modelo Multividco ~V24, para que pueda ser incorporado él los apa
ratos surtIdores destmadüs al suministro de carburante líquido, apro
bados por el Centro Español de Metrología.

Este Cemro Espai'ioJ de i'vtetrologí<.l del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3.11985. de I~ dc marzo: el
Real Decr~to 89,'1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
II de scpllembre; aSI como el Documento Internacional 11." 11. de la
OrganizaCIón Internacional de Metrología Legal (O.I.M.L.). relalivo
a Instrumenlos de Medida Electrónicos, ha resuelto:

Primero.·Autorizar por un plazo de validcz que caducará a los
tres añ.os, a partir de la fecha de publicación de esta Rcsolución en t:l
«80letm OfiCIal del Estado». a favor de la Entidad «Cab~eo. Socic
dad Anónima}}. el modelo de consola de control de estaciones de ser
vici,? marca «Ein France}). modelo Multivideo MV24 para que pueda
ser Incorporado a los aparatos surtidores aprobados pl)r el Centro
Español de Metrologia.

El precio máximo de venta al público del sistema de autoservicio
será de un millón doscientas mil (1.200.000) pesetas •

Segundo. La consola de control de estaciones de servicio corre:>
po~diente ~ la apr?bación de modelo a que se refiere esta Rcs"alución.
se Instalara exclUSIvamente en los aparatos surtidores, cuyos modelos
hayan Sido aprobados por cste Centro Español de Metrología.

Terccro.-Se mantcndr:\1l todos los condicionamientos que figuran
en cada una de las Ordenes de aprobación de modelo rcseiiadas.

Cuarto.-Próxim.o a t.ranv:urrir el plazo de valide7 quc se concede
y fon una ant,elaelOo mln,ma de tres meses. la Entid~\(.1 intercsada, si
lo desea. SOIJCltani de! Centro Espariol de Metro!ogíJ. prorrol::J de la
aprob<lcion de modelo. -

Quinto.-La serie de ap,!-~atos corr.espondier1tes al lllOJelO a que se
refiere la presente Resolu<:lOn. dcberan cumphr con tudas los <:ondi
cionamlentos estahlecido;, en el Anexo al Cerlificado de aprobación
de model,)

Cuarto.-EI control metrológico, correspondiente a la veriticaeian
primitiva de estos tcrmómctros. se efectuará en el Laboratol"lo de Ter
mometria del Centro Español de Mctrología o en el Laboratorio de
Verilieaóón Metrolúgica olicialment<: autorizado. quc dt:;;igne el refc
rido Centro

Madrid. 16 de abril de 1990-EI Dircetor. Jase A Fernándcz
Herce

Se:,!o La consl~la Je colllrul cdlrcspdnJicnte a Id aprüh"l·i'·)11 de
n.lúdcl" a quc ~~ re!l~re esta ResüluclOO. llevará las SlglJlemes lnSCflp

1 c!uncs ~Ie ldentlhc:1clon
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13357 RESOLUCION de 16 de ahril de 1990. del Centro Espa
ñol de.Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo del termómetro c/inico elecrrónicv. para uso nor
mal, marca ((Philips» , modelo HP-53J7.fahricado en Co
rea, por la Firma ((Citizen of Korea, Cv. Lrd.» y presenta
do por la Entidad «Phifips lberica, SOcled,u/ Anónima Es
paña/m" Registro de Control Metro/úRico n." 0918.

Vista la petición inten:sada por la Entidad «Philips Ibérica. Socie
dad Anónima E:-pañola». domiciliada en la Calle Martíncz Villergas,
número 2. dc Madrid. en solicitud de aprobación de modelo de un
termómetro clínico electrónico, para uso normal, marca ({Philips>}.
modelo HP-5317. fabricado en Corea por «Citizen of Korea. Ca.
Ltd.» 654-4 Rong Am Dong, Hasan Korea.

Este Centro E~paii.ol de Metrología. del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3,' 19~5, de 18 de lTlarzo;
el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero: el Real Decreto 1616il985.
de 1I de sepli..:mhrc v la Recoffienuadón Internac.iuIlal relativa a lus
~..:nn,)mctro'i ('il~ctri<:os médicos, de la ürganild..:ión Intcrn:H.:ional de
l'v'klroklgia Lt:g3] <O.!.M.L.l. ha resuelto'

Primero. ,Auturi:;~ar pur un ph:u:o do.:validc/ quo.: caducará a los
Irc.~ ,n'ios. a p:lrllr d,,' la IC~'i1~1 de puhIJc:1CIÓ'l ,k ':Sl:l R-:,'-oluclOn en el
«Boletin Oliclal dC! E.~tado", a fav\Jr de la Fr,udad '(PhiJips Ibérica.
SOliedad Anónima Espaiir,la», el modeio l1..: tcnnómetrn clinico ekc
trónicu, para uso normal. f:..bricado en Corea. marca ({Philips}), mo
delo HP-5J 17. cuyo precio máximo de venta al público será de dos
mil doscientas (2.200) pesetas.

Scgundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se coocede
y con una antelación mínima de ~res meses. la Entidad interesada, si

tamiento a realizar para su correcta conservaclOn y !:J.S caractenstlcas
linales y localización para su reubicación; ésta se realizará sobre sue
los de bajo potencial agricola local.

La valoración de suelos se realizará y se justificará por aplicación
de alguna de las clasificaciones de suelos con fines agrícolas que estén
recogidas en normas o estudios técnicos de general aceptación.

Las medidas protectoras y correctoras se diseñarán y definínin
con el mismo grado de detalle en cuanto a escalas, lOformación. medi
ciones, presupuestos y demás documentación que en el resto del pro
yecto de construcción.

10." Se redactará un Programa de Vigilancia Ambiental que per
mita realizar d seguimiento de las actuaciones de acuerdo con lo pre
visto en el artículo tI del Reglamento.

Dicho Programa se redactará de forma que además permita incor
porar las prescripciones que se indican en la condición l l." de esta de
claración.

11." Prescripciones sobre la forma de realizar el seguimiento de
las actuaciones relativas al estado de las superficies alteradas y pos
teriormente rcvegetadas, al estado y evolución del sucio de alto poten
cial agricola local reubicado, y al control sobre las emisiones sonoras:

a) Se redactará anualmente un informe técnico que reneje el pro
greso y desarrollo de la estabilidad de las superficies alteradas y de la
vegetación. haciendo referenCia. en su caso. él las diversas incidencias
estaciona1cs. Estos informes se remitirán periódicamente a la Direc
ción General de Ordenación y Coordinación Ambiental. íniciándose
estas remisiones no después de seis meses desde la finalización de las
obras.

b) Se redactará anualmente un informe técnico que reneje el es
tado inicial y evolución. en cuanto a estabilidad y mantenimiento del
potencial agrícola, tn:lS la reposición de los sudas a los que, cn su
caso. les sea aplicable la condición 8.;1 de esta Declaración.

Estos infonnes se remitirán a la Dirección General de Ordenación
y Coordinación Ambiental, iniciándose las remisiones en un plazo no
superior a quince dias después de terminada la obra.

c) Se redactará un informe técnico con los resultados de las me
diciones dc nivel sonoro obtenidas en el e'l:terior de las edilicaciones
del casco urbano más próximas a la vía.

Las mediciones se ~(ectuarán durante los períodos de máxima in-
tensidad de circulación: .

El correspondiente informe técnico se remitirá ,anualmcnte a la Di
rección General de Ordenación y Coordinación Ambiental. a partir
de la finalización de las obras.

d) Los informes a los que se reJiercn las prescripciones a), b) y
c) se remitirán a la Dirección General' de Ordenaciún y Coordinación
Ambiental hasta que dicha Dirección General considere cumplidos los
objetivos del Programa de Vigilancia Ambiental y si no se produce in
dicación en otro sentido, durante un mínimo de tres años.

Tercero,-La Dirección General de Ordenación y Coordinación
Ambiental deberá tener conocimiento de la documentación del pro
ye-cto de construcción afectada por las condiciones de esta Declara
ción. antes de la aprobación de dicho proyecto de construcción.

Madrid. 3 de abril de 1990.

Sr. D. Enrique Clemente Cubillas. Director general.
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